
REPUBLICA  DE COLOMBIA
RAMA  JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
0FICINA DE APOYO` PARA LOS  J UZGADOS  CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS

JUZGADO PREMER® CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE

A¥I§O BE REMATE

ARTICLJLQ 458 DEL C G  P

PROCESO= EJECUTIVO PRENDARIO
DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 86®[0®3.020-1
DEMANDADO:  CIUSTHIAN ANDRES OcHOA DELGAlm c.c. 1.130.608.763

RADICAclóN : 760014003-Oi6i2018-00628-00

EL JUZGADO PRHMER® CIVIL MUNICIPAL DE EJECU`ClóN DE
SEIUENCIAS DE CALI - VALLE

HACE      SABER=

Que,  en  el proceso  de La  referencia,  se ha  señalado  k]  hora  de las 9:00  A.M. del  día  03  del  mes de
fébrero del  año  2021,  para  llevar a cabo  ki  diligencia  de remate  sobre el vehículo  de  placas  HPQ-
020,  de propiedad  de  h parte demandada,  debidamente  embargado,  avaluado y secuesü.ado.

Bienes materia de remate:  sobre los derechos  que.posee  la parte  demandada  sobre  el vehícub
de  placas HPQ-020.

cuarenta  por ciento  (40%) del avalúo ordenado  por
la  ley, que  deberá  ser consignado  previamente  en  la Cuenta  No del  Banco Agrario,

sección depósitos judiciales  y presentar  la  postura  en sobre  cerrado.

Postura admisible:  el setenta  por ciento  (70%) del avalúo.

Para  los fines  pertinentes  y  por el  témino  legal,  se expide  el  presente  aviso de  Íemate y copia  del
mismo se entregará  a  la parte  interesada  el  cual  deberá  induirse en  un   ''.../%ÉÉcb piÁd(Ú?cb por uyLJ
sola vez en un periódico de amplia circulación  en la localidad  o, en su defectD, en otro medio masivo
de comunicación  que  señale e/ juez.  El  listado se publicará  el día  domingo  con antelación  no infierior
a diez  (10) di'as a la fecha  señalada  para el remate..." (Arúculo  450 del C.G.P.).
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